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Sección Primera

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Sevilla, 28 de octubre de 2025

VISTO el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la persona física ANTONIO ROMERA ARIAS,
contra los acuerdos de la mesa de contratación en sesiones de 24 de septiembre de 2025 y 3 de octubre de 2025
adoptados  en  el  procedimiento  de  licitación  del  contrato  denominado  “Servicios  docentes externos  para  la
impartición y gestión de itinerarios formativos en el ámbito del proyecto "ATENEA", por lotes (30) en el marco del
Programa EFESO, del Fondo Social Europeo Plus (FSE+), en el periodo de programación 2021- 2027”, convocado
por el Instituto Municipal de Empleo y Formación Empresarial del Excmo. Ayto de Jaén”, (Exp. 2025/CONM-IMEFE),
convocado  por  el  organismo  autónomo  Instituto  Municipal  de  Empleo  y  Formación  Empresarial  adscrito  al
Ayuntamiento de Jaén, este Tribunal, en sesión celebrada el día de la fecha, ha dictado la siguiente

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 12 de agosto de 2025, se publicó en la Plataforma de Contratación del Sector Público y, en el Diario
Oficial de la Unión Europea, respectivamente, el anuncio de licitación por procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, del contrato indicado en el encabezamiento de esta resolución, con un valor estimado de 1.843.978,00
euros. En dicho día los pliegos fueron puestos a disposición de las personas interesadas en el citado perfil.

A la presente licitación le es de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/
UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014  (en  adelante  LCSP),  y  demás  disposiciones  reglamentarias  de
aplicación en cuanto no se opongan a lo establecido en la citada norma legal.

SEGUNDO. El 27 de octubre de 2025 se interpone recurso especial en este Tribunal. No se ha solicitado informe al
órgano de contratación en virtud del mandato del artículo 56.2 de la LCSP, dado el contenido del recurso, pues
aquel no resulta determinante a los efectos de la resolución de este. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia.

Este Tribunal resulta competente para resolver en virtud de lo establecido en el artículo 46 de la LCSP y en el
Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de
la Junta de Andalucía.
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SEGUNDO. Legitimación. 

Ostenta legitimación la recurrente para la interposición del recurso dada su condición de entidad licitadora, en el
procedimiento de adjudicación, de acuerdo con el artículo 48 de la LCSP. 

TERCERO. Preferencia en la tramitación del recurso especial ex lege.

El recurso se interpone contra actos derivados de una licitación financiada con fondos europeos, de tal modo que
la tramitación del presente recurso especial en materia de contratación tiene preferencia para su resolución por
este Tribunal, pues el artículo 34 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan medidas de
agilización administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, expresa que lo tendrán siempre que “se interpongan contra los
actos y decisiones relacionados en el artículo 44.2 de la LCSP, que se refieran a los contratos y acuerdos marco que se
vayan a financiar con fondos europeos”.

CUARTO. Acto recurrible

Visto lo anterior, procede determinar si el recurso se refiere a alguno de los supuestos contemplados legalmente y
si se interpone contra alguno de los actos susceptibles de recurso en esta vía, de conformidad con lo establecido
respectivamente en los apartados 1 y 2 del artículo 44 de la LCSP.

El objeto de licitación es un contrato de servicios, con un valor estimado superior a cien mil euros, convocado por
un ente del sector público con la condición de Administración Pública, por lo que contra el citado contrato cabría
recurso especial en materia de contratación, ex artículo 44.1.a) de la LCSP. 

Se formula el recurso especial con respecto al siguiente acto:

“(…) Acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación, según acta de 03/10/2025, cuyo orden del día es el siguiente
“Rectificación de errores materiales advertidos en las actas de fechas 16, 17 y 24 de septiembre de 2025 referente al
contrato 6/2025 CONM-IMEFE, publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 06/10/2025 a las
13:08:58 horas”.

Asimismo, como pretensión -en el suplico de su escrito- solicita “La anulación del acuerdo adoptado en la sesión de
3 de octubre de 2025 junto con la del día 24 de septiembre de 2025” 

Se expresa que el motivo de la impugnación es la “(…)no corrección de los errores materiales existentes en el acta
de 24 de septiembre de 2025 en relación con las empresas licitadoras al LOTE 22 Curso (SEAD0112) VIGILANCIA,
SEGURIDAD PRIVADA Y PROTECCIÓN DE PERSONAS (2 ediciones con un total de 678 horas) por un importe total de
77.292,00 euros, resultando que existiendo empate en la puntuación total otorgada por la Mesa de Contratación a
las  dos  empresas  licitadoras del  lote 22,  se  establece  un orden de prioridad  colocando en primer lugar  a  la
empresa  JIMENA  PROFESIONAL,  S.L.U.  y  en  segundo  lugar  en  el  orden  de  prelación  al  recurrente  ANTONIO
ROMERA ARIAS (Academia Digital NUMEN), acordando expresamente “PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN” a favor de
la primera”.

Los actos recurridos de la mesa de contratación no son actos de trámite cualificados. En este sentido, el artículo
44.2.b) de la LCSP en su primer inciso establece los requisitos que tienen que reunir los actos para que puedan ser
considerados como susceptibles de recurso especial en materia de contratación «Los actos de trámite adoptados
en el  procedimiento de adjudicación,  siempre que estos decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación,
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determinen  la  imposibilidad  de  continuar  el  procedimiento  o  produzcan  indefensión  o  perjuicio  irreparable  a
derechos o intereses legítimos», y en el segundo inciso define  aquellos actos que han de ser considerados en todo
caso como de trámite cualificados y por tanto susceptibles de recurso especial «En todo caso se considerará que
concurren las circunstancias anteriores en los actos de la mesa o del órgano de contratación por los que se acuerde
la admisión o inadmisión de candidatos o licitadores, o la admisión o exclusión de ofertas, incluidas las ofertas que
sean excluidas por resultar anormalmente bajas como consecuencia de la aplicación del artículo 149».

En relación a los actos de trámite no cualificados dictados en el procedimiento de adjudicación, y en consecuencia
no susceptibles de impugnación independiente a través del recurso especial en materia de contratación, ya se ha
pronunciado este Tribunal en numerosas resoluciones, por todas, en la Resolución 112/2020, de 14 de mayo- que
refiere que «A estos efectos hay que señalar que en un procedimiento de licitación hay una resolución final —la
adjudicación—que pone fin al mismo y para llegar a ésta se han de seguir una serie de fases con intervención de
órganos diferentes. Estos actos previos a la adjudicación son los que la Ley denomina «actos de trámite», que por sí
mismos son actos instrumentales de la resolución final, lo que no implica en todo caso que no sean impugnables. Lo
que  la  LCSP  establece  es  que  no  son  impugnables  separadamente,  salvo  que  la  misma  los  considere  de  una
importancia  especial  -en  términos  legales,  que  éstos  decidan  directa  o  indirectamente  sobre  la  adjudicación,
determinen  la  imposibilidad  de  continuar  el  procedimiento  o  produzcan  indefensión  o  perjuicio  irreparable  a
derechos  o  intereses  legítimos-.  Así,  habrá  que  esperar  a  la  resolución  del  procedimiento  de  adjudicación  para
plantear todas las discrepancias de la recurrente sobre el procedimiento tramitado y sobre la legalidad de todos y
cada uno de los actos de trámite».

Pues bien, una vez concluido que los actos de trámite dictados en el procedimiento de adjudicación solo podrán
ser impugnados de manera autónoma e independiente cuando concurran los requisitos previstos en el citado
artículo 44.2 b) de la LCSP, en el supuesto examinado, la no corrección de errores en ese momento procedimental
no produce indefensión o perjuicio irreparable a los derechos e intereses legítimos de la recurrente, no le impiden
continuar en el procedimiento, ni decide directa o indirectamente sobre la adjudicación. 

Por tanto, aun cuando estamos en presencia de un contrato de servicios, con cuantía superior a cien mil euros,
que pretende concertar una Administración Pública los actos impugnados no son actos de trámite cualificados
susceptibles de recurso especial independiente en los términos previstos en el artículo 44.2 b) de la LCSP.  
Por tanto,  según lo dispuesto en el  artículo 55 de la LCSP,  al  haberse interpuesto el  recurso contra actos no
susceptibles de impugnación independiente, según lo previsto en el artículo 44, procede acordar la inadmisión de
este por tal causa.

Por lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal,

ACUERDA

PRIMERO.  Inadmitir el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la persona física  ANTONIO
ROMERA ARIAS, contra el informe emitido el 25 de marzo de 2025, que estima justificada la viabilidad de la oferta
de una entidad licitadora incursa en presunción de anormalidad, acaecido en el procedimiento de licitación del
contrato denominado “Servicios docentes externos para la impartición y gestión de itinerarios formativos en el
ámbito del proyecto "ATENEA", por lotes (30) en el marco del Programa EFESO, del Fondo Social Europeo Plus
(FSE+), en el periodo de programación 2021- 2027, organizadas por el Instituto Municipal de Empleo y Formación
Empresarial del Excmo. Ayto de Jaén”, (Exp. CONTR 6/2025/CONM-IMEFE), convocado por el organismo autónomo
Instituto Municipal de Empleo y Formación Empresarial adscrito al Ayuntamiento de Jaén, por no ser susceptible
de recurso especial. 
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SEGUNDO.  Declarar  que  no se  aprecia  temeridad ni  mala fe  en la  interposición del  recurso,  en los  términos
previstos en el artículo 58.2 de la LCSP.

NOTIFÍQUESE la presente resolución a las partes interesadas en el procedimiento.

Esta  resolución  es  definitiva  en  vía  administrativa  y  contra  la  misma  solo  cabrá  la  interposición  de  recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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